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 Programa: ………………………………. Soporte 

 Ubicación: ……………………………… Bogotá D.C. 

 
Estos Términos de Referencia proporcionan la información básica que el proponente necesita para entender 
claramente el trabajo a realizar, poder preparar una propuesta de servicios, planear y ejecutar el servicio. 
 
 ANTECEDENTES  

El Consejo Noruego para Refugiados (NRC por sus siglas en inglés) es una ONG Noruega con trabajo de 
protección y ayuda humanitaria para refugiados y desplazados en Asia, América Latina, África y Europa, 
fundada en 1946. La sede principal de NRC se encuentra en Oslo, (Noruega).  
 
Mediante certificación del 29 de febrero de 2012 otorgada en el Ministerio del interior y de Justicia, está 
inscrita en cámara de comercio el 23 de mayo de 2012 bajo el número 00000476 del libro v de las entidades 
extranjeras sin ánimo de lucro el Consejo Noruego para Refugiados (NRC por sus siglas en inglés) una 
organización no gubernamental internacional, independiente, humanitaria, sin ánimo de lucro, establecida en 
1946. Es la única organización noruega especializada en trabajo internacional con población desplazada y 
refugiada. Según el estatuto tributario Colombiano el Consejo Noruego Para Refugiados-NRC es una entidad 
sin ánimo de lucro perteneciente al régimen tributario especial.  
 
El NRC cuenta con una infraestructura propia, con recursos huma 
nos de contratación directa, especializados en cada una de las líneas de ejecución de proyectos, los cuales 
garantizan la ejecución correcta de las tareas y la uniformidad en los métodos de trabajo.  
 
Todas las actividades de NRC responden a las necesidades y derechos de las personas desplazadas y refugiadas 
independientemente de su edad, género, condición social, étnica, religiosa o nacionalidad, con un enfoque de 
acceso a derechos y soluciones duraderas.  
 
En la actualidad, Colombia es la sede regional, desde donde se coordinan los proyectos que se desarrollan en 
Ecuador y Panamá. Además, desarrolla acciones en Perú con el apoyo de socios implementadores.  
 
El NRC en Colombia tiene oficinas en las ciudades de Bogotá, Santa Marta, Cúcuta, Ocaña, Arauca, Florencia, 
Villavicencio, San Jose del Guaviare, Cali, Tumaco, Guapi, Ipiales, Quibdó, y Riohacha, con posibilidad de 
ampliación de oficinas dentro del territorio. En Ecuador tiene sedes en Quito, Tulcán, Esmeraldas, Lago Agrio, 
Huaquillas y Guayaquil. En Honduras tiene oficinas en Tegucigalpa y San Pedro de Sula y dos sedes en la ciudad 
de Panamá.  
 
La Unidad de Respuesta Rápida (URR) tiene el potencial de brindar asistencia en cualquier parte del territorio 
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donde la situación humanitaria lo requiera. Implementamos nuestra acción en más de 138 municipios. 
Brindamos asistencia en 7 de los 10 municipios con mayor riesgo en el posconflicto y estamos presentes en 
68 de los 281 municipios* más vulnerables. 

 
Para 2024, el NRC tiene un total estimado de Proyectos en Colombia  por valor de 25 MM USD distribuidos 
en 30 proyectos promedio activos al mismo tiempo; los cuales son ejecutados en once (11) ciudades de 
Colombia, con la posibilidad de ampliación hacia otros territorios en el futuro: 

 
a. Oficina de País: 

• Bogotá 
 

b. Bogotá centro: 

 

• URR 
• Bogotá Centro 
• Medellin 

 
c. Occidente: 

• Quibdó 
• Ipiales 
• Tumaco 
• Cali  

 

 
 
 
d. Nororiente: 

• Santa Marta 
• Cúcuta 
• Ocaña 
• Arauca 

 OBJETIVO DEL CONTRATO DE SERVICIOS  
Realizar las labores de Revisoría Fiscal, contables, tributarias y financieras, en línea con la normativa 
internacional y nacional vigente, además de las políticas del NRC a nivel nacional e internacional, que 
permitan el desarrollo adecuado de las labores humanitarias de la entidad en Colombia. 

 

 RESPONSABILIDADES CLAVES  
La Revisoría Fiscal actuará bajo la supervisión de la Dirección de País y asumirá los siguientes r o l e s  y  
responsabilidades: 

 
1. Asegurar la adherencia con las políticas, herramientas, manuales y directrices de NRC.  
2. Preparar reportes e informes del estatus de la organización o de programa(s) o proyecto(s) específicos, 

según lo requerido por las autoridades, el NRC o los donantes.  
3. Asegurar el adecuado diligenciamiento de documentos.  
4. Promover y compartir ideas para el mejoramiento de los servicios contratados y de área de Soporte.  
5. Promover los derechos de los desplazados/repatriados en línea con la estrategia de promoción. 
6. Elaborar, firmar y presentar las declaraciones antes las autoridades competentes, ante NRC Oslo o 

entidades. 
7. Verificar que los libros de contabilidad, las actas y la correspondencia del NRC se lleven de acuerdo con las 

exigencias legales vigentes.  
8. Emitir los informes, dictámenes, reportes o conceptos a los cuales se encuentra obligado o que estime 

pertinentes en cuanto a las evidencias, hallazgos, irregularidades y otros aspectos.  
9. Rendir las cuentas ante las entidades o autoridades y brindarles la información requerida cuanto sea 

pertinente.  
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10. Inspeccionar y visitar los bienes que tenga el NRC en sus oficinas; asimismo, emitir recomendaciones para 
su conservación y cuidado.  

11. Realizar capacitaciones y entrenamiento al personal de NRC en temas contables y actualización normativa 
aplicables a la entidad. 

12. Realizar las respectivas visitas a las oficinas de terreno de NRC en caso de ser necesario. 
 

Además, de acuerdo con el artículo 207 del Código de Comercio deberá: 
 
“ARTÍCULO 207. <FUNCIONES DEL REVISOR FISCAL>. Son funciones del revisor fiscal: 
 
1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la sociedad se ajustan a las 

prescripciones de los estatutos, a las decisiones de la asamblea general y de la junta directiva; 
2) Dar oportuna cuenta, por escrito, a la asamblea o junta de socios, a la junta directiva o al gerente, según 

los casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus 
negocios; 

3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y vigilancia de las compañías, y 
rendirles los informes a que haya lugar o le sean solicitados; 

4) Velar por que se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de las reuniones de la 
asamblea, de la junta de socios y de la junta directiva, y porque se conserven debidamente la 
correspondencia de la sociedad y los comprobantes de las cuentas, impartiendo las instrucciones 
necesarias para tales fines; 

5) Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen oportunamente las medidas 
de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga en custodia a cualquier otro título; 

6) Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que sean necesarios para 
establecer un control permanente sobre los valores sociales; 

7) Autorizar con su firma cualquier balance que se haga, con su dictamen o informe correspondiente; 
1. […] 

8) Convocar a la asamblea o a la junta de socios a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, y 
9) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo compatibles con 

las anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios. 
10) <Numeral adicionado por el artículo 27 de la Ley 1762 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Reportar a 

la Unidad de Información y Análisis Financiero las operaciones catalogadas como sospechosas en los 
términos del literal d) del numeral 2 del artículo 102 del Decreto-ley 663 de 1993, cuando las adviertan 
dentro del giro ordinario de sus labores. 
[…] 
PARÁGRAFO. En las sociedades en que sea meramente potestativo el cargo del revisor fiscal, éste ejercerá 
las funciones que expresamente le señalen los estatutos o las juntas de socios, con el voto requerido para 
la creación del cargo; a falta de estipulación expresa de los estatutos y de instrucciones concretas de la 
junta de socios o asamblea general, ejercerá las funciones indicadas en este artículo. No obstante, si no es 
contador público, no podrá autorizar con su firma balances generales, ni dictaminar sobre ellos.” 
 
Además de cumplir con lo estipulado en la ley 43 de 1990 en el Título donde se reglamenta el código de 
ética profesional. 
 

 
Las demás relacionadas con el objeto de la Revisoría Fiscal.  
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 PRODUCTOS 

1. Informe de revisión Mensual. 
2. Propuesta de Acciones Correctivas. 
3. Verificación de Estados Financieros y revelaciones. 
4. Verificación y presentación de obligaciones tributarias. 
5. Informes a los órganos de control cuando sea requerido. 
6. Seguimiento a las acciones correctivas. 
7. Soporte en la Implementación de NIIF. 
8. Plan de capacitación sugerido de actualizaciones contables y tributarias al personal. 
9. Informe de visitas a las oficinas de terreno. 

 
 CUALIFICACIONES DE LA PERSONA / EMPRESA CONTRATISTA 
 
Experiencia y cualificaciones:  
Para esta contratación, se valorarán las propuestas recibidas por personas naturales o jurídicas con el siguiente 
perfil:  
Especialista en revisoría fiscal con más de 5 años de experiencia en este ámbito; y el servicio lo podría prestar 
tanto una persona jurídica como una persona natural.  
Se solicita experiencia de más de 5 años en entidades del régimen tributario especial (ESAL), y se valorara 
positivamente experiencia con ONG’S internacionales. 
 
 CALENDARIO DE EJECUCION   
 
El cronograma y plan de trabajo será acordado con el contratista, sin embargo, se establece que todas las 
actividades y entregables deben empezar a ejecutarse desde el 01 de abril de 2024. 
 
 DURACIÓN  
 
Se realizará mediante un contrato a largo plazo inicialmente por un año renovable anualmente, con posibilidad 
de renovación hasta por 2 años. 
 
 FORMA DE PAGO 
  
El valor de la Revisoria fiscal se cancelará a través de transferencia bancaria de forma mensualizada a la cuenta 
indicada y/o enviada por el proveedor. 
 
NATURALEZA JURIDICA DEL CONTRATO Y REQUERIMENTOS 
 
El vínculo entre NRC y la Revisoria Fiscal a contratar se establecerá a través de un contrato de Largo plazo- 
LTA de Servicios Profesionales de Revisión Fiscal 
Los pagos serán sujetos a retención en la fuente de acuerdo a la legislación colombiana. 
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ELEGIBILIDAD 
 
Las partes interesadas deben presentar los siguientes documentos: 
 

 Persona Jurídica: Cámara de Comercio con al mínimo 30 días de antigüedad, RUT y cedula del 
representante legal 

 Persona Natural: Hoja de Vida, RUT y copia de cédula  
 Tres (3) certificaciones de experiencia relevante. 
 Propuesta técnica que incluya metodología sugerida para presentar los productos. 
 Presupuesto detallado 
 Hoja de Vida Equipo  
 Cronograma de Actividades 
 Presentar su aplicación al correo electrónico co.logistics.bog@nrc.no  con copia a 

yolima.redondo@nrc.no  antes del 05 febrero de 2024 las 5:00 pm hora colombiana con el Asunto 
BOG3308 Revisoría Fiscal 2024-2025  

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Nota Importante: Sólo serán analizadas las propuestas que cumplan con todos los requisitos 
solicitados y que sean enviadas en la fecha indicada. Debido al alto volumen de aplicaciones nos 

comunicaremos solamente con las firmas preseleccionadas. 


